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Expte. 49-88-0012.-

VISTO que los cambios de planes de estudio de las dife
rentes carrer~s que se cursan en la Universidad deben ser consi 
derados y aprobados por sus 6rganos superiores de gobierno y, -

CONSIDERANDO: 

Que con frecuencia las presentaciones que al res
pecto hacen las distintas unidades académicas no incluyen la in 
formación que sería neces~ria o incluyen a veces infor~aci6n 
que no es estrictamente indispensable; 

Que es necesario en consecuencia establec~r algu
nas pautas o criterios que, con la flexibilidad del ca~o, sir
van de guía para la preparación de los planes y para su poste
rior consideración por los niveles de decisión corresp6ndientes, 

Por ello, 

EL H.CONSEJO SUPERIOR DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 

R E S U E L V E : 

ARTI'CULO 1'2, - Disponer que la presentación de proyec
tos de planes de estudio que tiendan a la modificaci6n o refpr 
ma de otros ya existentes, se ajuste a las pautas que, cornO ~7 
nexo, forman parte integrante de la presente Resoluci6n. 

ARTICULO 29 .- Comuníquese y vuelva a la Sectetaría de 
Asuntos Academicos.~ 

DADA EN LA SALA 
. .TE n¡ AS DEL MES 

RESOLUCION N~:- ,..(. 

SESIONES DEL ti. /CON.SEJQ-SUPERl.0R A LOS. VE1N' 
EMBRE DE M L NbvECI~ TOS ot ENTA Y oCHIT . 

f', o J. /.1 ¡.' : '/;""".-;-'_" _._. _'_"_'-1-' __ _ 
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PAUTAS PARA LA PRESENTACION DE PLANES DE ESTUDIO 

¡ 
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Es sabido que toda vez que se quiere cambiar el plan de estudio de I 
• una carrera ya existente, se debe estructurar uno nuevo para ser apro I 

bada por quien corresponda. Al hacerlo, los responsables despl iegan -1 
generarme~te un gran esfuerzo para recoger y sistematizar toda la in- ¡ 
formación necesaria para ello. La experiencia enseña, sin 

muchas veces esa información no cubre todos los aspectos 

considerar, o que, situación inversa, las presentaciones 

embar90,Que¡ 
que se deben 

correspondie..-

tes incluyen a veces información que no es estrictamente necesaria. I 

Con el objeto de que la preparaci6n de ese trabajo tenga en cuent~ 
aquellos puntos que se consideran importantes a la hora de su anális~s 

por, los niveles de decisión correspondientes, se especifican en 10 

sigue algunas pautas que pueden resultar de utilidad para ello. 

que 

I 
Tales pautas no deben cons iderarse de ningún modo como una mera fL. 

mal idad burocrática ni menos r.omo una suerte de pequeño manual de prp
gramación curricular que habrá que seguir en todos 105 casos al pie ~e 

I 
la letra. Se considera que la preparación de un plan de estudio es u~a 

tarea demasiado compleja y demasiado vinculada a situacio~es especrf!i
j' 

cas, cow~ para que una adecuada información sobre el lo pueda registrar 
:¡--

se en los escuetos puntos que abajo se sugieren. En consecuencia, ca~b 
I \ unidad acadimica puede adecuar esos 1 ineamientos a sus necesidades pro· 

pias, enfatizando aquel los puntos que juzgue conveniente o incluyendb 

otros que aqur no se prev~n. Las pautas referidas sólo tratan de se~ 
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una guía de carácter muy general, que tiene el propósito de facil itar 

,a preparación del plan de que se trate y su consideración por parte 

de los correspondientes niveles de decisión. 

Con las especificaciones propias de cada caso, entonces, la prese~ 

tación de un proyecto de plan de estudio debería tener en cuenta los 

1 ineamientos que se indican a continuación. 

, 
A. fUNDAMENTACION 

Un primer grupo de consideraciones debería aportar información so

bre los fundamentos que existen para proponer una reforma al plan de 

estudios existente o un nuevo plan que sustituye o introduce modifica 

ciones sustanciales a otro anterior. Entre esos fundamentos, los que 

siguen se consideran de particular interés: . 

11 ~nális¡s de antecedentes 

El an¡lisis de los antecedentes podrfa resumir, entre otros, los 

siguientes aspectos: 

(a) El origen de la idea de reformar el plan existente; 

(b) Las consultas efectuadas y las formas de participación instrumenta 

das para recoger el punto de vista de los distintos claustros; 

(c) Las conclusiones a que hubiese conducido el análisis de los planes 

anteriores, sobre todo del vigente hasta ese momento, seRalando en 

particular, de modo conciso y pertinente, los problemas, dificulta 
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des y carencias que derivan no solamente de su diseño sino también 

de. su instrumentación y aplicación práctica, 10 cual supone hacer 

referencias a la situación actual de la carrera, tanto desde el 

,punto de vista de la organización académica como de la metodología 

de la enseñanza. 

J 
·2. Diagnóstico de los egresados y de los requerimientos profesionales_{ 

Igu~l importancia reviste hacer un análisis del ·producto· del pr~1 
I 

ceso de e~señanza-aprendizaje orientado por el plan o Planesianterio-/ 

res, es decir, de los egresauos, de sus características y nivel de fOr mación, en función sobre todo de lo que podrían llamarse los requcri-: 
I 

mientos profesionales actuales y potenciales. Para caracterizar esta¡ 

demanda importa tener en cuenta no sólo sus dimensiones cuantitativa~ 

(en muchos casos de muy difícil o imposible estimación) sino sobre tj

do sus rasgos cualitativos, de modo que se pueda ver el grado de ade 

cuación/inadecuación de esos egresados a las necesidades profesionales 

de la .soc i edad. 

La fundamentación debiera también incluir una exposición breve 

consistente de la concepción de la enseAanza y de los principios y 

ses teóricas y metodológicas que fundamentan la nueva propuesta. 

4. Caracterfsticas centrales del nuevo plan 

I 
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Todo 10 anterior debiera llevar a una enumeración precisa de las 

principales caracterfsticas que definen el nuevo plan, como respuestBs 
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carencias y dificultades que plantea el actual. 

B. DEFINICION DE LO QUE SE QUIERE LOGRAR 

Un segundo grupo de consideraciones importantes, sobre las cuales se 

requiere también información apropiada, tiene que ver con la definición 

clara del resultado deseable. Hay en este punto varios aspectos muy re 

lacionados, que por eso mismo se suelen confundir, pero que conviene 

consid~rar por separado. 

5. Perfil'del egresado 

Se trata aquí de hacer una descripción sintética de las característi

cas principales que deberá tener el egresado como resultado de haber cur 

sado la carrera. Esa descripción de cómo debe ser el egresado que se quí~ 

re formar, debiera hacer referencia al área o áreas de conocimientos en 

las cuales se pretende que tenga un cierto dominio, a las habilidades y 
I . 

d,strezas que debiera haber desarrollado y a los valores y actitudes que 

debieran caracterizarlo. 

Este perfil no puede ser expresión de un mero voluntarismo, sino re

sultado de un compromiso entre las exigencias de la profesión respectiva 

en la vida real, las prácticas profesionales deseables y las exigencias 

internas de la disciplina de que se trate. 

6. I ncumbenc i as 

Aunque a veces se confunden con' el perfil del egresado, las incumben-
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cias hacen referencia, estrictamente, a 10 que éste puede efectivamen

te hacer. Son por lo tanto un catálogo de las actividades profesionales 

4ue ~l egresado puede realizar y para lo cual se 10 habil ita. 

'Se debe tener en cuenta que para una buena parte de las profesiones 

estas incumbencias están ya establecidas por distintos instrumentos le

gales, por 10 cual debe tomárselas como un dato de la mayor importancia 

a la hora de estructurar el plan de estudio. Sus contenidos, en efecto, 

deben tender a proporcionar la formación necesaria para que los egresa~ 

dos puedan desempeña r adecuadamente esas i ncumbenc i a s .. Cuando és tas no 

estuvieren ya establecidas, el proyecto de plan de estudio debiera in

cluir un detalle de las incumbencias I que se proponen l para la carrera. 

7. Objetivos generales de la carrera 

A partir de la definición del perfil del ~gresado (y de sus incum

bencias profesionales), corresponde formular los objetivos generales de 

l~ ~arrera, mediante los cuales se hace una descripción global J pero 

clara, precisa y en lo posible evaluabl~, de los aprendizajes que deben 

lograrse como resultado del proceso de enseñanza-aprendizaje. Por esta 

razón, tales objetivos describen lo que los alumnos deben haber apren

dido, en t~rm¡nos generales, a 10 largo de ese proceso, y no 10 que ca

be hacer a los docentes (o a la Facultad) para alcanzar ese resultado. 

Para definir estos objetivos es desde luego importante tener en cla 

ro el modelo d~ egresado que se quiere, pero también se deben conocer 

las necesidades existentes y las características del alumnado con el 

que se debe trabajar. 
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C. DISE~O DEL PLAN DE ESTUDIO 

I 
A partir de las bases diagnósticas y de la definición de 10 que se I 

quiere lograr, se puede presentar el diseño del plan de estudio. La inl ..... 

formación sobre el particular se podría estructurar del s iguiente modo:: 

. 8. Descripción general del plan 

, En esta descripción se deberia incluir: 

(a) Nombre o designación pr~cisa de la carrera; 

(b) Exigencias para ingresar a la misma, si las hay; 

(e) Años de duración; 

(d) Organización de la carrera (áreas o líneas cu~riculares, ciclos 

la Integran, tipos de cursos, etc.): 

(a)' Orientaciones previstas; 

, 
\ 

I 
~ue 

! 

i 
( f) 

(9) 

Exigencias para la graduación (trabajo final u otra/s exigencia/ls); 

Toda ot ra 1 nfor"ae Ión que se con. I der-e eonve"' pntp n,r' " ",t.J, ... 
el plan segGn las especificidades de cada caso y qu~ no se ¡nct~ia 
en los puntos que siguen. li 

\ 
I 

1 ' 9. Contenidos básicos 
~ I 

Nómiria de las asignaturas previstas para alcanzar los 

indicación de: 

objet ¡ vos, !c~n 

\ 

I 
I (a) Su modalidad (curso teórico, seminario, taller, etc.); 
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(b) Duración (semestral, anual); 

(c) Cprga horaria; 

(d) Ubicación en la estructura gene~al de la carrera (pri~er afto, segun

do año, etc.); 

(e) sr es obligatoria o electiva; 
I 

(f) Otros aspectos que se consideren de inter6s en esteipunto. 

I 
Par~ ver claramente la relación entre las áreas o líneas curriculares 

y las asignaturas, se puede presentar un I mapa curricular', donde se in

dique de modo claro qu6 materias de cada curso pertenecen a cada línea 

curricular o área. 

10. Correlatividades 

Para cada asignatura se debe indicar cuáles son sus correlativas, di~ 

tinguiendo, si corresponde, entre aquellas correlatividades que se exi-
I 

gen para regularizar una materia y aquellas que se 'exigen para aprobarla. 

1,. Caractp.ri7~riñn np l~s asignaturas 

Con el fin de que el plan no quede reducido a un simple listado de 

materias, es importante que se haga una caracterización clara de cada a 

signatura, que incluya: 

(a) Su objetivo general; y 

(b) Una i"ndicación de los contenidos m'ínimos que debe cubrir. 

Tal caracterización tiene una finalidad exclusivamente orientadora, 

no excluyente ni condicionante. 

I 
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12. Pautas metodológicas 

Aunque los aspectos relativos a la metodología de la enseñanza depen

den mucho del tipo de curso y de la modalidad con que'se instrumente c~ 

da asignatura, la explicitación de las pautas generales que el plan pro

pone al respecto resultan de particular interés, ya que cumplen una im

portante función orientadora de la labor docente. 

-13. Pautas para la evaluación 

Lo mismo vale para la evaluación de los aprendizajes, respecto de l~s 

cuales se debieran explicitar ·las bases que guíen el trabajo de los pro

fesores, los requisitos de promoción y otros aspectos relacionados. 

14. Evaluación del plan 

I 'También se deben explicitar algunas pautas respecto de los mecanismos 

dL evaluación y ajuste del propio plan. 

Con el propósito de hacer ver que es posible la aplicación del plan 

sin· improvisaciones, debiera incluirse información sobre algunos puntos 

relativos a su instrumentación. Entre ellos: 

15. Articulación con planes anteriores 

Es importante estudiar en detalle la articulación del nuevo plan con 

los anteriores, ~n particular respecto de las opciones qu~ se abren a 

los alumnos que han comenzado sus estudios bajo otro plan. 
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16. Reglamentaciones 

I 
También se deben explicitar las bases que se tendrán en cuenta para¡) 

la, reglamentación del funcionamiento de los talleres, seminarios, tra-
bajos finales, etc .. 

I Requerimientos y apoyos 

En fin, es necesario informar sobre las previsiones que se han he-I 

cho respe~to de 105 requerimientos del nuevo plan en materia académiC~, 
presupuestaria, de recursos humanos, de organización, de facilidades ¡fí 
slcas, etc.~ I 
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